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tamientos de Zuheros y Espejo para la cesión gratuita de bien
inmueble y para su conservación y mantenimiento.

En los acuerdos que se adopten, en virtud de esta dele-
gación, deberá hacerse constar la oportuna referencia a esta
Resolución.

Sevilla, 31 de mayo de 2000.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 2 de junio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 543/00, interpuesto por el Consejo Andaluz de
Colegios de Diplomados de Enfermería ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, en Granada, Sección 1.ª

En fecha 1 de junio de 2000, se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud.

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIO-
SO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE ANDALUCIA, EN GRANADA, SECCION 1.ª, EN EL RECURSO
NUM. 543/00 INTERPUESTO POR EL CONSEJO ANDALUZ

DE COLEGIOS DE DIPLOMADOS DE ENFERMERIA

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se apor-
tase el expediente administrativo correspondiente al recurso
núm. 543/00, interpuesto por el Consejo Andaluz de Colegios
de Diplomados de Enfermería contra la Resolución de 22 de
diciembre de 1999, del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se establece el procedimiento para la provisión de los
puestos directivos en los Centros Asistenciales.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 1 de junio de 2000.
El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Tomás
Aguirre Copano».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 543/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el art. 49.1 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, los interesados puedan
comparecer y personarse como demandados en los autos en
el plazo de nueve días.

Sevilla, 2 de junio de 2000.- El Director General de Per-
sonal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 18 de mayo de 2000, por la que se
concede la ampliación de la autorización definitiva de
funcionamiento al Centro privado de Educación Infantil
La Sierra, de Córdoba.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña
Isabel Ruiz Gallardo, en su calidad de titular del Centro docente
privado de Educación Infantil «La Sierra», con domicilio en
C/ Poeta Miguel Hernández, núm. 30, Urbanización El Tablero,
de Córdoba, en solicitud de ampliación de los puestos escolares
en las unidades autorizadas de primer ciclo de Educación
Infantil.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia en Córdoba.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
Educativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación Provincial.

Resultando que el Centro, con código 14601223, tiene
autorización definitiva para 3 unidades de Educación Infantil
(primer ciclo) para 36 puestos escolares por Orden de 10
de febrero de 1997.

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Ordenación Edu-
cativa aparece que la titularidad del Centro la ostenta doña
Isabel Ruiz Gallardo.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE de 4 de
octubre); el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por
el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros
que impartan enseñanzas de Régimen General no universi-
tarias (BOE de 26 de junio); el Real Decreto 986/1991, de
14 de junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación
de la nueva Ordenación del Sistema Educativo, modificado
y completado por el Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero
(BOE de 17 de febrero); el Decreto 109/1992, de 9 de junio,
sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para impar-
tir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio).

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder la ampliación de 5 puestos escolares
en las unidades de Educación Infantil (primer ciclo) autorizadas
en el Centro docente privado «La Sierra», quedando con la
autorización definitiva que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: La Sierra.
Código de Centro: 14601223.
Domicilio: C/ Poeta Miguel Hernández, 30, Urbanización

El Tablero.
Localidad: Córdoba.
Municipio: Córdoba.
Provincia: Córdoba.
Titular: Doña Isabel Ruiz Gallardo.
Composición resultante: 3 unidades de primer ciclo de

Educación Infantil para 41 puestos escolares.

Segundo. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
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haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Tercero. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Cien-
cia en el plazo de un mes, desde el día siguiente al de la
publicación de dicha Orden en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, de conformidad con los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificados por
la Ley 4/1999, o recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de mayo de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 14 de junio de 2000, por la que se
aprueban las plantillas de los Centros Públicos de Ense-
ñanzas no Universitarias dependientes de la Con-
sejería.

Ver esta disposición en fascículos 2, 3, 4, 5 y 6 de este
mismo número

RESOLUCION de 8 de junio de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los posi-
bles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el Prado
de San Sebastián, Edificio Juzgado, sexta planta, se ha inter-
puesto por don Manuel Vega Lora, doña Aurora Tatay Domín-
guez, doña M.ª de Gracia Requena Sánchez, doña M.ª Jesús
Albadalejo Rodríguez, don José Manuel Gómez Macías, doña
Nieves García Bernal, don Antonio Pando Olivera, doña Anto-
nia M.ª Gragera Villalba, don Faustino Punzano Nieto, doña
Irene Fernández Pérez, recursos contencioso-administrativos
núms. 222/2000, Sección 4.ª; 223/2000, Sección 4.ª;
224/2000, Sección 4.ª; 226/2000, Sección 4.ª; 231/2000,
Sección 4.ª; 250/2000, Sección 4.ª; 256/2000, Sección 4.ª;
257/2000, Sección 4.ª; 258/2000, Sección 4.ª; 259/2000,
Sección 4.ª, respectivamente, contra el Decreto 8/2000, de
24 de enero, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público
de 2000, para los Cuerpos de Maestros y de Profesores de
Enseñanza Secundaria, y se prevé la convocatoria para la
adquisición de nuevas especialidades por los funcionarios
docentes.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 8 de junio de 2000.- La Secretaria General
Técnica, Asunción Vázquez Pérez.

RESOLUCION de 9 de junio de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los posi-
bles interesados la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1491/97, Sección 3.ª

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el Prado

de Sebastián, Edificio Juzgado, sexta planta, se ha interpuesto
por USTEA-STES recurso contencioso-administrativo
núm. 1491/97, Sección 3.ª contra el Decreto 156/1997, de
10 de junio, por el que se regula la formación básica en Edu-
cación de Adultos.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 9 de junio de 2000.- La Secretaria General
Técnica, Asunción Vázquez Pérez.

CORRECCION de errores de la Resolución de 7 de
octubre de 1999, de la Dirección General de Evaluación
Educativa y Formación del Profesorado, por la que se
reconoce el Curso de Especialización en Educación Espe-
cial convocado por la Federación de Trabajadores de la
Enseñanza FETE-UGT en Córdoba y se hace pública la
lista de profesores que han obtenido la calificación de
apto en el citado curso, según Orden de 25 de febrero
de 1997. (BOJA núm. 42, de 8.4.2000).

Advertido error en el Anexo de la página 5.719, debe
incluirse como apta a Llamas Matas, Concepción, con DNI
núm. 80.133.671.

Sevilla, 6 de junio de 2000

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 23 de mayo de 2000, por la que se
revisan los precios públicos que han de regir en el
ejercicio 2000 en el Conjunto Monumental de la
Alhambra y Generalife.

De conformidad con lo establecido en el art. 145 de la
Ley 4/1988, de 5 de julio, y en el Acuerdo de 10 de enero
de 1989 del Consejo de Gobierno, por el que se determinan
bienes, servicios y actividades susceptibles de ser retribuidos
mediante precios públicos, se autorizó la percepción por el
Patronato de la Alhambra y Generalife de precios públicos
por los servicios y actividades que realice para facilitar visitas,
rodajes de películas, obtención de fotografías y celebración
de actos culturales, así como por la venta de publicaciones,
relativo todo ello al recinto monumental encomendado a dicho
Patronato.

En el momento actual se hace necesario revisar y fijar
los nuevos precios públicos que regirán para el Conjunto Monu-
mental de la Alhambra y Generalife, incluyendo, además, men-
ción expresa a la Ley 37/92, de 28 de diciembre, del Impuesto
sobre el Valor Añadido, que afecta a la mayor parte de los
precios indicados.

Se recoge igualmente en la presente Orden la reducción
en un 30% del precio público vigente en cada momento, con
un máximo de 225 entradas por día, que el Consejo de Gobier-
no de la Junta de Andalucía autorizó a través del Acuerdo
de 6 de marzo de 2000 con el fin de colaborar en el proyecto
«Bono Turístico» de la ciudad de Granada.

En su virtud, en aplicación de lo previsto en el art. 145.2
de la Ley 4/1988, a propuesta del Patronato de la Alhambra
y Generalife, previo informe preceptivo de la Consejería de
Economía y Hacienda, y en uso de las facultades que me
han sido conferidas,


